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Morales Rodríguez, Juez Ponente


SENTENCIA

En San Juan, Puerto Rico, a 28 de abril de 2011. 
El 20 de marzo de 2002 el apelado Alberto A. Villafañe González, pidió que se le relevara de pagar la pensión alimentaria que estaba obligado a enviarle a su hijo Alberto A. Villafañe Rivera. Villafañe González reclamó que su obligación terminaba cuando su hijo cumpliera su mayor edad el 24 de abril de 2002. Su hijo, hasta entonces representado por su madre en el litigio, pidió intervención para reclamar su derecho a que su padre contribuyera a sus estudios universitarios. A esa fecha cursaba su tercer año de bachillerato. La Examinadora de Pensiones recomendó que se extendiera la pensión. 
Cuando se celebró la vista del caso, se certificó que el padre tenía atrasos de pensiones por $3,150. Ese día se aclaró que, a la fecha, la deuda ascendía a $1,050. Allí el padre saldó su deuda mediante giro postal. La mensualidad del mes siguiente, $350, se pagaría en cinco días. A la fecha de la vista, además, ya Villafañe Rivera era mayor de edad. El Tribunal dispuso que en lo sucesivo el padre contribuyera $400 mensuales para la alimentación de su hijo. Está claro que fue por causa de sus estudios universitarios. El foro aumentó la pensión de $350 que se había acordado provisionalmente a $400. El foro dispuso que Villafañe González pagaría la pensión directamente a su hijo y que éste le informaría de sus notas semestralmente.  
	El 11 de septiembre de 2009, el apelado Villafañe González presentó una moción al Tribunal. La llamó “Moción urgente solicitando aclaración sobre deuda de ASUME”. Alegó: 
PRIMERO: La parte demandada solicita la reconciliación de la cuenta con ASUME, toda vez que a esta fecha refleja una deuda ascendente a $24,475.00, cuando realmente no se adeuda cantidad alguna. 

SEGUNDO:  Los alimentistas en el presente caso eran Maricelis Villafañe Rivera quien es mayor de edad (nacida en octubre de 1975) y a esta fecha cuenta con 33 años de edad y quien como cuestión de derecho fue emancipada a la edad de 17 años. Y por otro lado Alberto Antonio Villafañe Rivera quien es mayor de edad (nacido en abril de 1981) y a esta fecha cuenta con 28 años de edad. 

TERCERO: Que la cuenta en ASUME 0101256 aun refleja una deuda irreal e inexistente sin haberse cerrado el caso a pesar de la edad de los jóvenes hijos del demandado, dicha situación trae problemas con los reintegros en Hacienda y por igual en otras gestiones en Agencias Administrativas. 

	Nótese que el apelado no se molestó en informar que su hijo tenía derecho a la pensión que se ordenó, ya cumplida la mayor edad, por causa de sus estudios universitarios en el año 2003. El Tribunal de Primera Instancia ordenó de inmediato el cierre de la cuenta. Villafañe Rivera pidió reconsideración. Reclamó el pago de la deuda acumulada, que ascendía en ese momento a $22,400. Su padre había dejado de pagar la pensión, había cambiado de dirección sin informar a su hijo y, a la fecha de la moción, él se había graduado de abogado sin ayuda de su padre. Financió sus estudios con la ayuda de su madre y un préstamo acumulado de $60,000. Celebrada la vista provocada por la moción de reconsideración, el foro impugnado halló probados los siguientes hechos: 
El alimentante pagó por última vez la pensión alimentaria en el mes de mayo de 2004. 

El alimentante no solicitó al Tribunal el relevo de pensión alimentaria. 

El alimentante cambió de dirección sin notificarle al Tribunal ni alimentista. 

El alimentista tomó los exámenes de admisión a la escuela de derecho en mayo del año 2004 y marzo del año 2005. 

El alimentista comenzó sus estudios conducentes al grado de juris doctor en agosto del año 2005 culminando en mayo del año 2008, magna cum laude. 

Durante ese tiempo no envió al alimentante programa de clases ni evidencia de su aprovechamiento académico. 

El alimentista estudió utilizando préstamos estudiantiles y la ayuda de su señora madre. 
El alimentista a partir de mayo de 2004 desconocía el paradero del alimentante. 

Durante sus estudios de bachillerato y post-graduados, el alimentista mostró buen aprovechamiento académico. 

El alimentista culminó sus estudios de bachillerato en mayo del 2004 y comenzó a estudiar derecho en agosto del año 2005, periodo durante el cual interrumpió sus estudios universitarios. (Énfasis nuestro)

	Nótese que el foro impugnado hizo hincapié en la interrupción de los estudios. De sus determinaciones podemos inferir que Villafañe Rivera debió tomar los exámenes de entrada a la Facultad de Derecho dos veces porque la primera vez no salió bien; que eso retrasó su admisión. Pudo entrar tan pronto sacó las percentilas requeridas. Nótese además que, a diferencia de lo que hizo Villafañe González en el año 2002, esta vez optó por no acudir al Tribunal para pedir relevo de pensión cuando Villafañe Rivera terminó su bachillerato. Dejó de pagar por su cuenta la pensión de su hijo. A esas fechas se mudó y Villafañe Rivera “desconocía el paradero del alimentante”. Así lo testificó ante el foro impugnado y éste le creyó, según la conclusión de hechos arriba transcrita. No consta en autos que la pensión alimentaría por estudios se limitara al bachillerato. El foro de instancia, aun así, reiteró su dictamen previo. Concluyó: 
En esta situación en particular, el alimentista una vez concluido su bachillerato en artes, interrumpió sus estudios por el término aproximado de un año para posteriormente comenzar su carrera de derecho. No se presentó evidencia fehaciente de la necesidad del alimentista durante sus estudios post-graduados, ni de la capacidad del alimentante para proveer los mismos. La pensión alimentaria se hace innecesaria una vez cesa la necesidad. 

Nuestra conclusión es otra. Un padre desaparece de la vida de un hijo al extremo de que éste no tiene siquiera la dirección donde encontrarlo. Estaba obligado por dictamen judicial, como consecuencia de un proceso litigioso, a contribuir $400 mensuales de pensión. Sin autorización judicial o administrativa, dejó de pagar por su propia cuenta y riesgo. Pasados años acudió mediante moción a pedir que se corrigiera la constancia de su deuda en ASUME porque le perjudicaba al momento de pedir servicios al gobierno. 



Contra esa petición milita una fuerte política pública. Pautó el Tribunal Supremo en Valencia, Ex parte, 116 D.P.R. 909, 916 (1986) que lo que pretende el padre aquí en cuestión solamente es 



posible “en aquellas situaciones extraordinarias en que el alimentista pueda demostrar que —en adición a la procedencia de la rebaja propiamente— que por razón de una enfermedad o accidente de índole incapacitante estuvo realmente imposibilitado de radicar a tiempo la moción de rebaja correspondiente.” (Énfasis nuestro) Si no se puede rebajar una pensión alimentaria retroactivamente, a menos que haya una justificación de extremo para no haber pedido, oportunamente, la autorización de reducir el pago, mucho menos se va a poder obtener la terminación de la obligación completa. 
La obligación aquí en cuestión, surge del deber moral y legal de alimentar a los parientes contenida en los artículos 142 a 151 del Código Civil, 31 L.P.R.A., sec. 561 a la 570. Ese deber tiene dimensiones materiales y espirituales. Las materiales están delineadas, cual lista de cotejo, en el Art. 142, 31 L.P.R.A., sec. 561. La alimentación incluye sustento, habitación, vestido, asistencia médica y educación en el caso de los y las alimentistas mientras son menores de edad y, bajo las condiciones halladas en este caso, hasta que los hijos e hijos terminen los estudios universitarios. Argüello vs. Argüello, 155 D.P.R. 62, 71 (2001). Aunque cada uno de los objetos de esa lista, en su sentido más profundo, son de orden espiritual, todos se pueden satisfacer con el pago de una pensión en su frío y calculador sentido monetario, Art. 148, 31 L.P.R.A., sec. 567. 
Las dimensiones espirituales, las del corazón humano, las de los afectos y los vínculos familiares que son la médula de nuestra naturaleza de seres en relación, no se atienden con dinero. Esas dimensiones espirituales, aunque sean de orden moral, forman parte esencial de lo que corresponde abordar en estos litigios. Cuando las partes fracasan en atender las dimensiones materiales los y las alimentistas pueden acudir a los tribunales. Entonces, nosotros estamos llamados, también, a traer a la luz y hacer verdad, a favor de ellos y ellas, los valores de la más profunda esencia humana contenidos en el ordenamiento legal y constitucional. Veamos. 
La dignidad de la vida humana es inviolable por sí misma. Art. II, Sec. 1, Const. ELA, L.P.R.A., Tomo 1, Lexis, 1999, pág. 257. En nuestro ordenamiento esa dignidad cobra un significado muy sensitivo y urgente cuando se trata de los hijos e hijas en relación con sus padres y madres. En Chévere vs. Levis, 150 D.P.R. 525, 533 (2000) el Tribunal Supremo pautó: 
Los cimientos de tal obligación se fundamentan, por un lado, en la relación consanguínea existente entre el alimentante y alimentista; por otro lado, en sentimientos de alta jerarquía espiritual, como son el amor, el afecto y el cariño. (…) Así, pues, el deber de alimentar “se funda en principios universalmente reconocidos de solidaridad humana, generados por el derecho natural de la vida e imperativos de los vínculos familiares”. Martínez v. Rivera Hernández, 116 D.P.R. 164, 168 (1985). (Énfasis nuestro) 

Nuestro alto foro halló, en ese seminal caso allí citado de Martínez v. Rivera Hernández a la página 168, que el derecho de alimentos de los hijos e hijas entronca con el derecho a la vida. Ese derecho está expresamente reconocido en nuestra Constitución. Art. II, Sec. 7, Const. ELA, L.P.R.A., Tomo 1, Lexis, 1999, pág. 280. También entronca con el derecho a la vida familiar. Art. II, Sec. 8, Const. ELA, L.P.R.A., Tomo 1, Lexis, 1999, pág. 301. La consecuencia de esa doctrina, de tan hondas raíces, es que cuando los padres se divorcian entre sí, no pueden pensar siquiera en divorciarse de sus hijos e hijas en el sentido material y espiritual. Cuando lo hacen, explicaba el filósofo alemán Hans Urs von Baltasar, “la ley es el rostro severo del amor para aquel que todavía no ama.” 
El demandado de epígrafe no presentó prueba alguna de que, por causa de una enfermedad o accidente incapacitante, no pudo pedir a tiempo que se terminara su obligación alimentaria, como lo hizo sin éxito en el año 2002. Tampoco presentó prueba de cualquier otra circunstancia extraordinaria, como la insolvencia. Es su momento de contribuir, siquiera con $22,400 mas los intereses legales correspondientes, a la deuda de $60,000 acumulada por su hijo para hacerse profesional. Según Valencia, supra, Villafañe González no tiene derecho a pedir que le dispensen de su obligación retroactivamente. 
No podemos sustraernos de citar la reiterada indignación de nuestro más alto foro ante casos como este: “No hay duda que resulta incomprensible, y hasta repugnante, la actitud de regateo que respecto al pago de las pensiones alimentarias de sus hijos asumen muchos padres.” La cita fue tomada de Valencia, supra, por el juez asociado Rebollo López en Martínez vs. Rodríguez, 160 D.P.R. 145, 162 (2003). 
En virtud de lo expuesto, se revoca el dictamen impugnado y se devuelve el caso al Tribunal de Primera Instancia para que se establezca el modo en que se pagará la deuda de alimentos acumulada. 
El Juez Ramos Torres disiente con opinión escrita. 
Lo acordó y manda el Tribunal y lo certifica la Secretaria del Tribunal. 



DIMARIE ALICEA LOZADA
Secretaria del Tribunal de Apelaciones
image1.png




